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  Aplicación de la información geoespacial relativa 
a la administración y ordenación territorial 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

 La Secretaría tiene el honor de señalar a la atención del Comité de Expertos 

sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial el informe preparado por el 

grupo de expertos sobre administración y ordenación territorial, que estará disponible 

únicamente en el idioma en que fue presentado en la página web correspondiente del 

Comité de Expertos (http://ggim.un.org/meetings/GGIM-committee/9th-Session/). 

Se invita al Comité a tomar nota del informe y a expresar sus opiniones sobre la labor 

del grupo de expertos, incluidas las iniciativas para promover, crear conciencia y 

formular orientación normativa general sobre una administración y ordenación 

territorial eficaz y eficiente que pueda servir de referencia para los Estados Miembros.  

 

  Resumen del informe 
 

 En su octavo período de sesiones, celebrado en Nueva York, del 1 al 3 de agosto 

de 2018, el Comité de Expertos aprobó la decisión 8/109, en la que acogió con 

beneplácito los constantes esfuerzos del grupo de expertos para promover y dar a 

conocer las ventajas y los beneficios de una administración y ordenación territorial 

eficaz y eficiente formulando una orientación normativa general que pueda servir de 

referencia para los Estados Miembros. Se alentó al grupo de expertos a que tomase 

en consideración las cuestiones siguientes: la interoperabilidad y la sostenibilidad, la 

aplicación de la información geoespacial y la importancia de las normas convenidas 

internacionalmente, los registros históricos y los beneficios y el valor de carácter 

económico. 
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 En el informe, el grupo de expertos expone sus actividades, incluida la sesión 

oficial sobre la formulación de orientación normativa general y la celebración en 

Deqing (China), los días 27 y 28 de septiembre de 2018, del seminario internacional 

sobre la eficacia de la administración territorial de la Iniciativa de las Naciones 

Unidas sobre la Gestión Mundial de la Información Geoespacial. Los participantes en 

el seminario subrayaron la necesidad urgente de registrar, documentar y reconocer las 

relaciones entre las personas y la tierra, en todas sus formas, teniendo en cuenta las 

distintas circunstancias sociales y económicas en los planos nacional y subnacional. 

A ese respecto, el grupo de expertos ha elaborado un marco para una administración 

territorial eficaz en consonancia con el Marco Integrado de Información Geoespacial 

para que lo examine el Comité de Expertos.  

 


